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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6011900172 – SUMINISTRO DE DIVERSOS REPUESTOS 

ELÉCTRICOS EMPLEADOS EN EL MANTENIMIENTO DE LAS 

INSTALACIONES Y MATERIAL MÓVIL DE METRO MADRID 

 

Consulta 1: 

Pág. 28 del PCP. Según vemos en el siguiente extracto del PCP, se hace referencia a "el cuadro 

resumen del PCP" 

Mi pregunta es acerca de dicho cuadro, puesto que no he localizado el mismo. 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que el cuadro resumen al que se hace mención en el 

apartado “6.4. Oferta” de la página 28 del Pliego de Condiciones Particulares hace referencia a 

todos los apartados que abarcan desde “1. Número de Licitación” hasta el apartado ”43. 

Régimen de recursos y reclamaciones“, en concreto abarca desde la página 1 hasta la 14 del 

citado documento. 

 

Consulta 2: 

¿El anexo II se debe de entregar en PDF? 

Respuesta 2: 

En relación a su consulta, informarles de que en el apartado “42. Índice de la documentación 

administrativa a incluir en la oferta” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, 

se dice: 

La documentación administrativa deberá presentarse en uno a varios archivos con un formato 

que garantice la inalterabilidad de los mismos (preferiblemente PDF) 

Dicha documentación deberá estar paginada, al igual que su índice, que deberá respetar el 

contenido y orden que se indica a continuación: 

Declaración responsable de acuerdo con el anexo II del PCP 
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Consulta 3: 

¿No existe un índice para la oferta Técnica? 

Respuesta 3: 

En relación a su consulta, informarles de que en el apartado “25. Oferta técnica” del cuadro 

resumen del Pliego de Condiciones Particulares y en el apartado “3. DOCUMENTACIÓN A 

INCORPORAR EN LA OFERTA TÉCNICA” del Pliego de Prescripciones Técnicas se especifica el 

contenido mínimo que deberá comprender la oferta técnica. 

 

Consulta 4: 

¿Es suficiente él envió de la ficha técnica del producto en el caso de que se esté solicitando 

unas características técnicas sin un modelo concreto? 

Respuesta 4: 

En relación a su consulta, informarles de que como parte de la Oferta técnica, se admite el envío 

de la ficha técnica del producto para los casos en los que no se solicite un modelo concreto, 

siempre que la ficha técnica enviada se corresponda con el modelo que se indique en el “Anexo 

II OFERTA TÉCNICA” y que en la ficha técnica se reflejen los datos suficientes que permitan 

demostrar la validez del modelo ofertado sobre las características técnicas solicitadas o la 

equivalencia sobre los modelos aceptables referenciados como ejemplos. 

Como Documentación de Calidad a presentar con el suministro, no será válida la presentación 

de la ficha técnica. 

 

Consulta 5: 

Pág. 78 a 90 Del PCP. El anexo I mostrado en el PCP indica que debe de ser insertado dentro 

de la carpeta oferta económica. ¿El resto de anexos contenidos en este PCP donde deben de 

ser insertados? 

En relación a su consulta, informarles de que en el apartado “5.3. Presentación de las ofertas 

por medios informáticos” y en el apartado “6. CONTENIDO DE LAS OFERTAS” ambos del Pliego 

de Condiciones Particulares, se especifica el contenido mínimo que tendrá que tener la oferta 

técnica y como debe presentarse. 
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Consulta 6: 

Pág. 6 del PPT. La documentación que debe de ser enviada en cada una de las entregas, cuando 

habla de certificación o declaración del fabricante, se refiere al certificado CE, el mismo que 

habitualmente puede descargarse en la web del fabricante, o se refiere a algún documento 

diferente o específico para el lote entregado. 

Respuesta 6: 

En relación a su consulta, informarles de que en el apartado “2.3 DOCUMENTACIÓN DE 

CALIDAD” del Pliego de Condiciones Particulares, se dice:  

Con cada una de las entregas se deberá presentar la documentación de calidad, relativa a la 

certificación o declaración de conformidad de las unidades suministradas, respecto a la 

especificación del producto y el albarán correspondiente. 

Esto es, podría ser un certificado o declaración de conformidad, emitido por el propio 

contratista, donde se relacione el material suministrado respecto a las especificaciones de 

producto solicitadas, es decir, donde se certifique que el material suministrado corresponde con 

el solicitado. 

 

 

 

En Madrid, a 16 de mayo de 2019. 
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